
 

                                               CRESPO – E.RIOS, 24 de Octubre de 2023.- 

 

CONVOCASE  por medio de la presente a los Señores/ras miembros del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Crespo, a Sesión Ordinaria para el día Jueves 26 de 

Octubre de 2023, a la hora 19:00 hs., en el recinto del Concejo Deliberante, a fin de 

considerar los siguientes puntos del: 

 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Lectura y consideración de las Actas Nº 86 y Nº 87.- 

2.- Lectura de la Correspondencia recibida.- 

3.- Dictámenes del Concejo en Comisión: 

a) Proyecto de Ordenanza declarando factible el anteproyecto de subdivisión y 

urbanización de una fracción de terreno propiedad del Sr. Morabes Fabián Alberto y 

Sra. Bolzán Mariela Imelda, ubicado en calle Entre Ríos, Manzana Nº 434 de la 

ciudad de Crespo.- 

b)  Proyecto de Ordenanza declarando factible el anteproyecto de subdivisión y 

urbanización de una fracción de terreno propiedad de los Sres. Fabián Rubén Spretz 

y Hernán César Spretz, ubicado en calle Almafuerte 495, Manzana Nº 719 de la 

ciudad de Crespo.- 

c) Proyecto de Ordenanza autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal, a exten- 

der la Escritura Traslativa de Dominio a favor del Sr. Carlos Sebastián Vivas, DNI Nº 

27.520.611  y de la Sra. Gisela Paola Amalia Buch,   DNI Nº 32.114.489, del 

inmueble ubicado en calle Parque Nacional Pre Delta 2130.- 

d) Proyecto de Ordenanza autorizando por vía de excepción al Sr. Valentín Ernesto 

Dorato, el proyecto de obra de ampliación y construcción de una vivienda unifamiliar 

en planta alta, en el inmueble ubicado en Avda. Belgrano 1884.- 

e) Proyecto de Ordenanza autorizando al Sr. Bender Nelson Darío, el Permiso de 

Uso de  un local destinado a “Fabricación de productos para uso estructural”, ubicado 

en calle Los Araucanos 534 de la ciudad de Crespo.-  

f) Proyecto de Ordenanza autorizando al Frigorífico de Aves Soychú, SAICFIA, CUIT 

30-50500086-9, el Permiso de Uso de una industria destinada a “producción y 

procesamiento de carne de aves”, ubicada en calle Rodríguez Peña 1334 de la 

ciudad de Crespo.- 

g) Proyecto de Ordenanza aceptando la donación de caños PVC, efectuada por la 

firma Soychú SAICFIA, al  Municipio de Crespo a los fines de reemplazar las 

cañerías colectoras en calle Rivadavia tramo calles Yrigoyen y Sarmiento.- 



 

4.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal, disponiendo 

efectuar la segunda modificación presupuestaria correspondiente al Cálculo de 

Recursos y Presupuesto General de Gastos correspondiente al año 2023.- 

5.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal, aprobando el 

Proyecto de Subdivisión presentado por “Siete Hermanos SRL”, ubicado en Provincia 

de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Di2, lindando con la Manzana 437, con 

frentes en calle Int. Hamad Hamdan y Ruta Nacional N° 12.-  

6.- Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales del Frente 

Crespo Nos Une, promoviendo desde el Area de Salud Animal de la Municipalidad de 

Crespo, el cuidado responsable de grandes animales.- 

7.- Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales del Frente 

Crespo Nos Une, declarando la presente norma de orden público y operativa, atento 

a la problemática de la sobrepoblación de caninos y felinos que afecta a toda la 

comunidad.- 

8.- Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales del Frente 

Crespo Nos Une, adhiriendo la Municipalidad de Crespo a las disposiciones de la Ley 

Provincial Nº 10.179, que establece el día 23 de noviembre como “Día del Dirigente 

Deportivo Entrerriano”. 

 

 

 

 


